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 ANUNCIO de 7 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador AL/2007/291/G.C./EP.

Núm. Expte.: AL/2007/291/G.C./EP.
Interesado: Juan Gómez Gómez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/291/G.C./EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/291/G.C./EP.
Interesado: Juan Gómez Gómez
CIF: 27503583E.
Infracción: Grave según el art. 74.10 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación con el 
art. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado : Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 7 de junio de 2007.- El Delegado, Juan José Luque 
Ibáñez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 13 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Moisés Cano Cortés y doña Amada Vega Serrano 
Pliego de Cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-HU-06/25 sobre la vivienda de protección 
oficial de promoción pública HU-0912, finca 42366, sita 
en C/ Gonzalo de Berceo, bloque 63, 4.º B, de Huelva.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, contra Moisés 
Cano Cortés y Amada Vega Serrano DAD-HU-06/25, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo HU-0912, finca 42366, sita en 
C/ Gonzalo de Berceo, bloque 63, 4.º B, de Huelva, y dictado 
Pliego de Cargos de 4.4.2007 donde se le imputa la siguiente 
causa de desahucio:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes sin título legal 
para ello. Artículo 15 apartado 2 letra f) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Sevilla, 13 de junio de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 
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